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ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores: de Transportes, Turismo
y Comunicaciones. y de Cultura. -

EL PRESlDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente
Ley Foral de Cooperativas de Navarra.

El hecho cooperativo se ha revelado desde las épocas más remotas
como una de las constantes históricas de la humanidad, en la medida en
que el espíritu de solidaridad ha estado presidiendo las actuaciones de
los hombres.

Las manifestaciones de esta realidad solídaria son ricas y variadas a
lo largo de nuestra geografia, resultando de obligada cita el colectivismo
agrario o los trabajos :vecinales esporádicos en común o hauzolán de
nuestras tierras.

Navarra cuenta, desde tiempo inmemorial. con realidades vivas que
se asientan en el espiritu de cooperación, como asi se pone de manifiesto
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en las propias instituciones jurídicas del aprovechamiento de bienes
comunales, las corralizas y, más recientemente, en las propias cooperati
vas, siendo pionero el sector agrario, dando lugar de manera progresiva
a la aparición de otro tipo de formas Cooperativas como las de
viviendas. trabajo asociado, cooperativas de consumo, de servicios o de
enseñanza, entre otras.

En cualquier caso el cooperativismo. contemplado con los perfiles de
hoy, tiene su origen en nuestra Revolución Industrial del siglo XIX, al
introducir formas nuevas de producción que. junto a indudables logros
positivos, trajo otros aspectos de carácter claramente negativos para el
mundo de los trabajadores, quienes en muchos casos dejaban su entorno
natural para incorporarse a un medio marcadamente hostil, nacido de
estas nuevas formas que aparecieron como consecuencia de la sustitu~

ción de la herramienta por la máquina.
El movimiento asociativo que surge como respuesta a la situación de

debilidad de los trabajadores. contemplado desde una perspectiva
constructiva da origen a lo que hoy continua denominándose el espiritu
cooperativo, informado por una serie de principios que le son propios,
incluyendo valores como el del esfuerzo y ayuda mutua, igualdad entre
los socios, libertad, equidad y promoción humana de los mismos.

De la asunción de estos valores se siguen principios propios de estas
formas asociativas como son el de libertad de acceso a la Cooperativa,
gestión democrática de la misma o equidad en la distribución de los
excedentes, a los que deben añadairse otros como el de la promoción y
educación en el espíritu cooperativo.

En cuanto a la proyección práctica de las ideas que integran el
movimiento cooperativo ha de reconocerse su específico dinamismo,
derivado de una parte de la propia coherencia de los principios que lo
informan y, de otra, de la fuera: motivación que ha surgido en las
personas que lo integran al haber quedado patente, a lo largo de los años.
la primada del trabajo sobre el capital y la subordinación de este al
hombre, todo lo cual ha conllevado que las Cooperativas hayan
encontrado el lugar que les corresponde en el mundo socioeconómico de
las naciones, siendo ya una realidad y una _necesidad su proyección en
el ámbito internacional.

En este sentido el propio Parlamento Europeo en repetidas Resolu~

ciones ha puesto de manifiesto la eficacia de las cooperativas porque
constituyen elementos con un gran empuje económico y social, puesto
que, sin renunciar a los factores que integran el espíritu cooperativo, han
sabido acomodar sus estructuras a las necesidades de cada momento. de
manera que hoy puede afirmarse que son un instrumento válido y eficaz
dentro de las economías de cada uno de los países que componen la
Comunidad Económica Europea, con un potencial perfectamente dise
ñado para desenvolverse dentro del ámbito de la economía de mercado
en condiciones de efectiva competitividad. huyendo de modelos basados
en la necesidad de una tutela estatal, más propia de tiempos ya pasados.

La Constitución Española se hace eco de la importancia de las fonnas
cooprativas cuando establece en su articulo 129.2 que los poderes
publicos promoverán eficazmente las diversas fonnas de participación
en la Empresa y fomentarán, mediante una legislación adecuada, las
Sociedades Cooperativas. añadiendo que también establecerán los
instrumentos que faciliten el acceso de los trabajadores a la propiedad
de los medios de producción.

La Ley Orgánica 13/1982, de lO de agosto, de Reintegración y
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra, establece en el articu~

lo 44.27 que Navarra tiene competencia exclusiva en materia de
«Cooperativas. Mutualidades no integradas en la Seguridad Social y
Pósitos, conforme a la legislación general en la materiID>.

De ahí la necesidad de dar cumplimiento al precepto constitucional
contenido en su artículo 129.2 a cuyo fin responde la elaboración de la
presente Ley Foral para la Comunidad de Navarra en ejercicio de la
competencia exclusiva que le es propia y sin perjuicio de carácter
supletorio de la Ley 3/1987, de 2 de abril, General de Cooperativas, con
el alcance del artículo 149.3 de la Constitución.

La Ley Foral de Cooperativas, basada en los principlios del coopera
tivismo, asumidos por la Alianza Cooperativa Internacional, responde
en definitiva a esta necesidad, pretendiendo servir de marco legal para
el desarrollo de l<ls legitirnllS aspirll.CÍones del movimiento cooperativo
navarro, posibilitando su más eficaz desarrollo y fortalecimiento.

CAPITULO PRIMERO

Régimen general de las Cooperativas

Articulo l.0 Ambito de aplicación.-La presente Ley !:era de aplica~
ción a cuantas Cooperativas realicen su actividad societaria tfpica en el
ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navana, sin perjuicio de
que las relaciones con terceros o actividades instrumentales de su objeto
se realicen fuera de la misma.

Art. 2.° Concepto y caracteres.-Las Cooperativas son sociedades
que, ajustándose en su organización y funcionamiento a lo establecido
en la presente Ley Foral. realizan, en régímen de Empresa en comun,

LEY FORAL 12/1989, de 3 de julio. de Cooperativas de
Navarra.

COMUNIDAD FORAL
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participación de cualquier órgano de la Administración o de Enttdades
públicas y privadas interesadas en el desarrollo de las acti vidades
programadas.

La ejecución y financiación de las actividades corresponderá a los
órganos o Entidades que participen en las mismas. sin perjuicio de las
funciones coordinadoras de la Comisión.

Tercero.-La Comisión Organizadora estará constituida por:
Presidente:

El Director general del Libro y Bibliotecas,
El Ministro de Cultura, o en su representación el Sub:iecretario,

podrá presidir la Comisión organizadora cuando lo estime oportuno.

Vocales:

El Director general de Relacíones Culturales y Cientificas o persona
en quien delegue.

El Director gen~ral del Instituto de Promoción del Turismo de
España (TURESPA~A) o persona en quien delegue.

La Directora del Centro del Libro y de la Lectura.
El Agregado Cultural de la Embajada de Espaila en la Republica

Federal Alemana.
El Director de la Feria Internacional del Libro de Francfort.
El Presidente de la Federación de Gremios de Editores de Espaila o

persona en Quien delegue.
El Presidente de la Confederación Española de Gremios y Asociacio

nes de Libreros o personas en quien delegue.
El Coordinador general del programa de actividades.
Hasta un numero máximo de cinco expertos, nombrados por el

Director general del Libro y Bibliotecas en atención a sus conocimientos
y experiencia en al mundo editorial.

Secretario: Será designado por la Comisión entre los Vocales de la
misma.

Cuarto.-El Coordinador general del programa de actívidades será
designado por el Ministro de Cultura y tendrá por misión asegurar el
seguimiento y ejecución de los acuerdos de la Comisión organizadora y,
especialmente, los referentes a la organización y coordinación de las
actividades relativas a la presencia española como tema central de la
Feria del Libro de Francfort de 1991.

Quinto.-Los miembros de la Comisión no pertenecientes a la
Administración del Estado serán compensados por los gastos que
realicen y justifiquen. causados por la asistencia a reuniones de la
Comisión, percibiendo asimismo las remuneraciones que, en su caso, se
establezcan mediante contratación celebrada al amparo del Real Decreto
1465/1985, de 17 de julio.

Sexto.-La Comisión quedará extinguitla una vez cumplidos sus
objetivos y celebrados los actos que determinan su creación.

. Séptimo.-En lo no previsto por la presente disposición, el funciona
mIento de la Comisión se regulará por lo establecido en la Ley de
Procedimiento Administrativo en materia de Organos Colegiados.

Octavo.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Madrid, 9 de octubre de 1989.
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cualquier actividad económico-social al servicio de sus miembros v en
interés de la Comunidad, con arreglo a los siguientes principIos: -

1. Autonomía y gestión y control democráticos de la cooperativa.
2. Libre adhesión y baja voluntaria de los socios.
3. Variabilidad del número de socios y del capital sociaL
4. Igualdad del derecho de voto para todos los socios.
5. Limitadón del interés que Jos socíos puedan percibir por sus

aportaciones al capital social desembolsado.
6. Distribución de excedentes en concepto de retomo cooperativo

en proporción a la participación de cada socio en las operacíones
sociales.

7. Educación en los principios democrático del cooperativismo y
formación integral de los miembros de ¡as cooperativas, fundamental.
mente en las técnicas económicas. y profesionales.

8. Federalismo en las relaciones entre cooperativas para el mejor
servicio de sus intereses comunes.

Art. 3.° Denominación.-l. En la denominación de toda Sociedad
Cooperativa se incluirán necesariamente las palabras «Sociedad Coope
rativa» o, en-abreviatura, «S. Coop.».

2. Ninguna otra Entidad, Sociedad o Empresa podrá utilizar el
término (<Cooperativa».

3. Ninguna Sociedad Cooperativa podrá adoptar denominación
idéntica o que induzca a confusión con la de otra ya existente.

Art. 4.° Domicilio.-Las Cooperativas sujetas a esta Ley Foral
deberán tener su domicilio social en Navarra.

Art. 5.° Autonomia.-Las Sociedades Cooperativas elaborarán,
aprobarán y aplicarán sus Estatutos con plena autonomía sin más
limitaciones que las establecidas en la presente Ley Foral.

Art. 6.° Personalidad juridica.-La Sociedad Cooperativa quedará
constituida y tendrá personalidad juridica desde el momento en que se
inscriba la escritura pública de constitución de la misma en el Registro
de Cooperativas de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra.

Art. 7.° Número minimo de socios.-Las CoopecatIvas de primer
grado deberán estar integradas por cinco socios, como mínimo. Las de
segundo o ulterior grado por,al menos, dos Cooperativas.

Art, 8.° Responsabilidad.-l. La responsabilidad de los socios
podrá ser limitada o ilimitada segun dispongan los Esiatutos pero, a falta
de disposición expresa, la responsabilidad de los socios por las deudas
sociales frente a terceros estará limitada a las aportaciones al capital
social suscritas, con independencia de que estén· 9 no desembolsadas.

2. La responsabilidad de los socios tendrá carácter mancomunado
o solidario según dispongan los Estatutos. A falta de mención expresa,
se entenderá que la responsabilidad de los socios tiene carácter manco
munado.

Art.9.0 Juntas, secciones y grupos.-Los Estatutos podrán establecer
la posibilidad de constitución, funcionamiento y desarrollo de juntas,
secciones o grupos dentro de una- Cooperativa para la realización de
actividades específicas, con cuentas de explotación diferenciadas y sin
perjuicio de la responsabilidad general y unitaria de la Cooperativa.

Art. 10. Operaciones con terceros.-Las Cooperativas podrán operar
con personas no socios, tanto fisicas como jurídicas, S1 así consta en sus
Estatutos, debiendo destinar en todo caso el 50 por 100 del resultado de
estas operaciones al Fondo de Resef\la Obligatorio y el restante 50 por
100 al Fondo de Reserva Voluntario!

Art. 11. Relaciones cooperativas. -1. Las aportaciones de bienes y
las prestaciones de servicios efectuadas por las Cooperativas a los-socios
para el cumplimiento de sus fines sociales, ya sean producidos por ellas
o adquiridos a terceros, no tendrán la consideración de ventas.

2. Tampoco tendrán esta consideración las aportaciones de bienes
y productos hechas por los socios a la Cooperativa para el cumplimiento
de sus fines.

CAPITULO 11

De la constitución de las Cooperativas

Art. 12. Asamblea constituvente.-L Para la creación de toda
Sociedad Cooperativa, su Asamblea constituyente, que estará integrada
por los promotores de la Sociedad, deberá adoptar acuerdos, al
menos, sobre los siguientes extremos:

a) Aprobación del proyecto de Estatutos sociales.
b) Fonna y plazos en que deberán suscribirse y desembolsarse las

aportaciones al capital social.
c) Designacion del gestor o gestores que han de realízar los actos

necesarios para la inscripción de la proyectada Sociedad Cooperativa.
d) Nombramiento, de entre los promotores, de quienes, una vez

constituida la Sociedad, han de integrar el primer Consejo Rector, asi
como de Interventor o InterVentores, según se dispone en esta Ley Foral.

-e) Designación, de entre los promotores, de las personas que han de
otorgar la escritura de constitución.

2. El aeta de la Asamblea constituyente recogerá todos los acuerdos
adoptados y contendrá la relación de promotores con detalle completo

... '-
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de su identificación. y la forma, condición o carácter con que se
incorporan a la Cooperativa.

3. El acta será certificada por el promotor que ejerza las funciones
de Secretario de la Asamblea constituyente, con el visto bueno del
Presidente de la misma,

4. En tanto la Cooperativa no obtuviere su inscripción, deberá
añadir a su denominación las palabras «en constitución».

5. Los gestores designados actuarán en nombre de la futura
Sociedad y realizarán las actividades necesarias para la constitución.
Responderán solidariamente del cumplimiento de los actos y contratos
celebrados en nombre de la proyectada .Cooperativa antes de su
inscripción, quienes los hubiesen realizado. -

Los referidos actos y contratos serán asumidos por la Cooperativa,
a todos los efectos. previa aprobación en Asamblea general celebrada en
un plazo máximo de tres meses, a partir de la fecha de la inscripción.

Art. 13. De Jos EstatUlos.-Prímero. Los Estatutos de las Socieda
des Cooperativas deberán someterse a la presente Ley Foral y conten
drán, como mínimo, los siguientes extremos:

L Denominación.
2. Objeto social.
3. Domicilio.
4. Duración.
5. Ambito territorial de actuación.
6. El capital social minimo, valor del título, aportación obligatoria

minima de cada socio y sistema de transmisión de las participaciones
sociales.

7. Criterios para la distribución de excedentes, con detefrr!-inaci~n

de los porcentajes mínimos a destinar al Fondo de Reserva Obhgatono,
y ál de Educación y Promoción Social, asi como destino general de este
ultimo Fondo.

S. Régimen de los órganos de ~obiernode la Sociedad Cooperativa
en el que se concreten la compOSIción, funciones, procedimientos oe
actuación, mayorias en acuerdos, derecho de voto y garantías de los
socios y asociados, en su caso.

9. Los requisitos objetivos y procedimiento de admisión,. baja y
expulsión de los socios, derecho de reembolso de las aportaCIones y
plazos para su ejercicio.

lO. Normas de disciplina interna.
11. Causas y procedimiento de disolución y liquidación de la

Sociedad Cooperativa. '"
12. Cualquier otra exigencia impuesta por la presente Ley ForaL

. Segundo.-Los Estatutos podrán ser objeto de desarrollo mediante
Reglamentos de Régímen Interno. .

Art. 14. Calificación previa de las Cooperativas.-Los promotores
deberán solicitar del Registro de Cooperativas de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra certificación de que el proyecto de
Estatutos se ajusta a lo establecido en la presente Ley Foral.

Art, 15. Escritura de constiwciÓn.-l. La Sociédad Cooperativa se
constituirá mediante escritura pública otorgada por las personas desig
nadas por la Asamblea constituyente, salvo que 10 sea por la totalidad
de los promotores, con sujeción a los acuerdos adoptados al efecto.

2. La escritura publica de constitución de la Sociedad Cooperativa
recogerá los siguientes extremos:

a) Relación de promotores y datos para su identificación.
b) La voluntad de fundar una Socíedad Cooperativa con el objeto

y alcance señalados en los propios Estatutos.
c) Estatutos de la Socíedad, calificados favorablemente por el

Registro de Cooperativas de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra.

d) Declaración haciendo constar que los promotores han desembol
sado, al menos, el 25 por 100 de la aportación obligatoria para adquirir
la condición de socio, asi como la forma y plazo para el desembolso del
resto de su aportación. _

La suma de la totalidad de las aportaciones desembolsadas no podrá
ser inferior al importe del capital mínimo fijado en los Estatutos.

e) Designación de las personas 'que, una vez constituida la Socie
dad, integrarán el primer Consejo Rector, así como la de Interventor o.
Interventores.

f) Detennina<::Íón del metálico, bienes o derechos que cada socio
aporte, indicando la valoración atribuida a las aportaciones no dinera
rias y el número de títulos recibidos por cada uno de los socios.

g) Objeto social preferente.

Art. 16. lnscripción.-En el plazo de dos meses ,desde el otorga
miento de la escritura de constitución de la Sociedad, los gestores o
promotores designados por los otorgantes de la misma deberán solicitar
su fnscripción en el Registro de Cooperativas de la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra.

CAPITULO III

Del Registro de Cooperativas

Art.17. Registro de Cooperativas.-L El Registro de Cooperativas
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra asumirá las
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funciones de calificación. inscripción y certificación de las Cooperativas
y sus Asociaciones. El Registro es publico y se ajustara en su funda
mento a los principios de legalidad. legitimación, publiCidad material y
formal.

2. Se inscribirán obligatoriamente en el Registro los siguientes
actos:

a) Los de constitución, modificación de los Estatutos sociales,
fusión, escisión. descalificación, disolución y liquidación, así como los
relativos al otol'gamiento de poderes de gestión y administración, y la
modificación, revocación y sustitución de los mismos.

La inscripción de estos actos se practicará en virtud de escritura
pública, resolución judicial o administrativa.

b) Los actos de nombramiento, cese y revocación de Consejeros e
Interventores y.liquidadores, y los referidos al cambio de domicilio
social.

A estos efectos será suficiente la pertinente certificación con las
firmas del Secretario y Presidente del Consejo Rector, legitimadas
notarialmente o autenticadas por quien tenga atribuidas funciones de
certificación en el Registro de Cooperativas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

3. A efectos de inscripción de los actos ya referenciados, salvo el de
constitución, las sociedades cooperativas remitirán obligatoriamente al
Registro la oportuna documentación, en el plazo de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que se produjo el
acto.

4. Se depositarán obli~toriamenteen el Registro los Reglamentos
de Régimen Interno.

Art. 18. Tracto sucesivo.-La inscripción del nombramiento y cese
de Consejeros, Interventores y Liquidadores requerirá la previa inscrip
ción de los anteriores que se hubiesen producido, pudiendo praeticarse
mediante acta de notoriedad cuando concurran circunstancias excepcio
nales.

Art. 19. Libros de! Registro.-EI Registro de Cooperativas de la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra llevará los siguientes
libros:

Diario.
De inscripción de Sociedades Cooperativas.
De inscripción de Asociaciones Cooperativas.

CAPITULO IV

De los socios

Art. 20. De los socios en general.- L Las Cooperativas de primer
grado estarán integradas, al menos, por cinco socios.

Para las de segundo y ulterior grado serán suficientes dos Coopera
tivas.

2. Podrán tener la condición de socios de las Coopeativas de primer
grado tanto las personas físicas como las jurídicas. En ningún caso se
podrán constituir Cooperativas de primer grado formadas exclusiva
mente por personas jurídicas.

3. Nadie podrá pertenecer a una Cooperativa a titulo de empresa4

rio,contratista, capítalista u otro análogo, respecto de la misma o de los
socios como tales.

Art. 21. De los socios de trabajo.-l. Son socios de trabajo las
personas flsicas cuya actividad societaria consiste en la prestación de su
trabajo personal en la Cooperativa.

2. En las Cooperativas de primer grado que no sean de trabajo
asociado o de explotación comunitaria de la tierra, y en las de segundo
o ulterior grado, los Estatutos podrán prever el sistema por el que los
trabajadores puedan adquirir, desde el inicio de su incorporación al
trabajo, la cualidad de socios de trabajo.

3. Serán de aplicación a los socios de trabajo las normas estableci·
das en esta Ley Foral para los socios trabajadores de las Cooperativas
de trabajo asociado.

4. Los Estatutos de las Cooperativas que prevean la admisión de
los socios de trabajo deberán fijar los criterios que aseguren. en
congruencia con los principios que inspiran la Sociedad Cooperativa, la
participación de estos socios en las obligaciones y derechos económicos.

Art. 22. Adquisición de fa condición de socio.-:. Los Estatutos
establecerán los requísitos necesarios para la adquisición de la condición
de socio.

2. La solicitud de admisión se formulará por escrito al Consejo
Rector, quien resolverá en plazo no superior a dos meses, a contar desde
el recibo ge aquélla. Transcurrido dicho plazo, se entenderá denegada la
admisión.

3. No podrán ser causas denegatorias de la admisión las vinculadas
a ideas políticas, sindicales, religiosas, de raza, lengua, sexo o estado
civil, salvo que fueran claramente incompatibles con el objeto social.

4. En todo caso, denegada la admisión, podrá el solicitante recurrir
ante la Asamblea general en el plazo de treinta días, debiendo ésta
resolver en la primera sesión que celebre.

Art.23. Bajas voluntaria y obligatoria.-l. Cualquier socio puede
causa baja voluntariamente en la Cooperativa, siempre que preavise por
escrito.al Consejo Rector, siguiendo el procedimiento previsto en los

Estatutos, que establecerán los efectos económico~ aplicables a los
diferentes supuestos. Los Estatutos podrán exigir la permanencia del
socio por un tiempo no superior a diez años desde su admisión. Quedan
exceptuados los casos de baja justificada previstos en los Estatutos.

2. Cesará obligatoriamente en su condición de socio el que pierda
los requisitos exigidos en los Estatutos para ser socio de la Coorerativa
de la clase de que se trate o deje de reunirlos en relación con el ámbito
de la misma.

La baja obligatoria será acordada. previa audiencia del interesado,
por el Consejo Rector, de oficio. o a petición de cualquier socio.

3. La responsabilidad de un socio después de su baja, por las
obligaciones asumidas por la Cooperntiva con anterioridad, se extenderá
a un período máximo de cinco años. a contar desde la perdida de la
condición de socio.

En todo caso, el socio será responsable, en la cuota-pane que le
corresponda, de las pérdidas generadas por la Cooperativa con anteriori
dad a su baja, calculada sobre el Balance aprobado en la Asamblea
general siguiente a la fecha de la baja.

Art. 24. Expulsión.-L El acuetdo de expulsión como socio será
adoptado por el Consejo Rector por razón de falta muy grave,
previamente tipificada, a través de expediente instruido al efecto y con
audiencia al interesado.

2. Contra dicho acuerdo podrá interponerse recurso ante la Asam
blea general en los términos previstos en los Estatutos y demás
disposiciones de aplicación, sin perjuicio de la competencia jurisdiccio
nal. La Asamblea general resolverá mediante votación secreta en la
primera sesión que celebre.

3. En las Cooperativas de trabajo asociado y en las demás clases de
Cooperativas en relación a sus socios de trabajo. el acuerdo de expulsión
como' socio, adoptado por el Consejo Rector, será inmediatamente
ejecutivo. ,

4. La responsabilidad de los' socios en el supuesto de expulsión
operará del mismo modo que en el artículo anterior.·

Art. 25. Derechos de los socios.-Los socios tendrán los siguientes
derechos:

l. Participar en las actividades y servicios de la Cooperativa.
2. Participar con voz y voto en la adopción de los acuerdos de la

Asamblea general y, muy especialmente, elegir y ser elegido para los
cargos de los órganos sociales.

3. A las compensaciones económicas derivadas del régimen de la
Sociedad Cooperativa en lo que se refiere a la actualización y devolución
de las aportaciones, al interés limitado de dichas aportaciones. en su
caso, asi como a los retornps y a la liquidación en caso de baja.

4. Los demás que resulten de las normas legales y de los Estatutos
de la Entidad.

Art. 26. Derecho de injormaciófl.-l. Los socios de las Cooperati
vas tendrán derecho a exigir información del Consejo Rector sobre los
aspectos económicos, sociales, de actividad y cualquiera otro que haga
referencia a la marcha de la Cooperativa.

2. Al objeto de garantizar el derecho de información se adoptara las
siguientes medidas:

a) El Consejo Rector facilitará a todos los socios el texto de los
Estatutos y de los Reglamentos, si los hubiere. y de las modificaciones
que se fuesen introduciendo, las actas de las Asambleas generales y copia
certificada de los acuerdos del Consejo Rector en el caso de que lo
solicite el socio, siempre que estos acuerdos se refieran al mismo,
personal o particularmente.

b) Del mismo modo, el Consejo Rector. el Presidente, los Interven
tores de Cuentas y cualquier otro órgano, tendrán también la obligación
de facilitar la información que el socio solicite, con las reservas
establecidas en la letra anterior. En todo caso, en dos ocasiones a lo largo
del año, el Consejo presentará a los socios un informe sobre la marcha
de la Cooperativa.

c) El derecho de información podrá ejercitarse directamente en la
Asamblea o, en cualquier momento, mediante escrito razonado.

3. En caso de incumplimiento injustiílcado, total opareiaL de la
obligación de informar, el socio podrá reclamar ante la jurisdicción
ordinaria.

4. Podrá denegarse la informadón solicitada cuando el proporcio
narla ponga en grave peligro los legítimos intereses de la Cooperativa.

Art. 27. Obligaciones de los socios.-Los socios tendrán las obliga
ciones derivadas de las Leyes y de los Estatutos y, en especial, las
siguientes:

1. Participar plenamente en las actividades y servicios de la
Cooperativa en los ténninos previstos en los Estatutos y desarrollados
en los acuerdos de los órganos de gobierno.

2. Asistir a las Asambleas generales, acatar y cumplir sus acuerdos
y aceptar los cargos y funciones que les sean encomendados, salvo justa
causa, debidamente acreditada.

3. Guardar lealtad a la Cooperativa, respeto a sus órganos de
gobierno, secreto profesional de las actividades. proyectos y planes en
relación a terceros, así como evitar todo tipo de competencia o cualquier
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posibilidad de prevalerse de la condición de socio para d".sarrollar
actividades especulativas, fraudulentas o contrarias a las Leyes.

4. Efectuar el desembolso de sus aponaciones al capital social en la
forma y plazos previstos.

An. 28. Régimen disciplinario.-Los Estatutos determinarán las
medidas de disciplina social, tipos de faltas, sanciones, prescripciones,
procedimiento y recursos.

Art. 29. De los asociados.-l. Los Estatutos de las Cooperativas
podrán prever la existencia de asociados pra aquellos que pierdan la
condición de socio por causa justificada, los derechohabíentes en caso de
fallecimiento del socio y -quienes se constituyan en cualquier otra
situación de naturaleza análoga, siempre y cuando sean personas fisícas
o juridicas de carácter no mercantil.

2. Los Estatutos determinarán el procedimiento para adquirir la
condición de asociado y para su pérdida, así como el régimen juridico
y económico aplicable, con las particularidades siguientes:

a) Tendrán derecho a recibir el interes pactado por sus aportaciones
al capital social, a la actualización de estas aportaciones y a su reeni bolso
en las mismas condiciones que los socios. En las Cooperativas de trabajo
asociado, si tal situación viniera motivada por la jubilación o invalidez.
el interés abonable a su aportación el capital social podrá ser superior al
de los socios.

b) No tendrán derecho a retornos ni podrán realizar actividades
cooperativizadas.

c) Tendrán derecho a participar en las Asambleas generales con voz
y voto~ no pudiendo formar parte del Consejo Rector ni ser nombrados
Interventores de Cuentas o Liquidadores.

d) Su responsabilidd estará limitda a sus aportaciones.
e) Tendrán derecho a ser informados de la marcha de la Coopera

tiva en los ténninos previstos en el artículo 26 de esta Ley Foral.
f) Los asociados no estarán obligados a realizar nuevas aportacio

nes obligatorias al capital social. La Asamblea general podrá autorizar a
los asociados pa~ realizar aportaciones voluntarias al capital social.

3. Los asociados no podrán participar, en conjunto, con más del 20
por 100 del capital social, y el total de sus votos no podrá ser superior
al 20 por 100.

4. La expulsión de los asociados se ajustará a lo establecido para la
expulsión de los socios.

Art. 30. Derechos especiales de los asociados.-Los asociados podrán
ostentar cargos honoríficos en las Cooperativas cuando así lo prevean
sus Estatutos.

CAPITULO V

De los órganos de la Sociedad Cooperativa

Art.31. Organos sociales.-Son órganos de la Sociedad Cooperativa
los siguientes:

Asamblea general.
Consejo Rector.
Interventor o Interventores de Cuentas.

Art. 32. De lti Asamblea generatt--La Asamblea general, constituida
por los socios y, en su caso, los asociados, es el órgano superior
deliberante y de decisión de la Sociedad Cooperativa, expresando su
voluntad social mediante acuerdos que son vinculantes y obligatorios,
incluso para los disidentes y no asistentes. ~

Art. 33. Competencias de la Asamblea.-l. La Asamblea general
tendrá atribuidas las siguientes competencias:

a) Elegir y revocar a los. miembros del Consejo Rector y a los
Interventores de Cuentas, así como examinar la gestión del Consejo y

. aprobar las cuentas, Balances, distribución de excedentes, retornos e
imputación de pérdidas y la política de inversiones a realizar.

b) Aprobar, en su caso, el Reglamento de Régimen Interno y
adoptar los acuerdos necesarios para la organización y funcionamiento,
así corno la fusión, disolución y liquidación de la. Sociedad Cooperativa.

c) La modificación de los Estatutos.
d) Cualquier otra competencia que le atribuyan los Estatutos.

2. La Asamblea no podrá delegar su competencia para decidir sobre
los asuntos señalados en las letras a), b) y c) del apartado anterior.

Art. 34. Clases.-Las Asambleas generales pueden ser ordinarias y
extraordinarias.

La Asamblea ~eneral ordinaria tiene por objeto examina:-Ia gest!<?n
social, aprobar, SJ procede, las cuentas anuales, resolver la unputaCJOn
de los excedentes o, en su caso, de las pérdidas, y establecer la política
general de la Sociedad Cooperativa, debiéndose celebrar al menos una
vez al año, dentro de los seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio.

Todas las demás Asambleas generales tendrán el carácter de extraer·
dinarías.

Art.35. Funcionamiento.-l. La Asamblea general se celebrará en
la localidad del domicilio social de la Cooperativa o en cualquier otro
fijado por el Consejo Rector. Los Estatutos determinarán las normas
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para la celebración de las Asambleas. requisitos para su válida constÍtu
ción, plazos y publicidad de la convocatoria, y cualquier otro extremo
necesario para su normal funcionamiento. La Asamblea general quedará
válidamente constituida si, encontrándose reunidos todos los socios y
asociados, acuerdan celebrarla.

2. Las Asambleas generales estarán presididas por el Presidente del
Consejo Rector, actuando como Secretario el que lo sea del Consejo; su
desarrollo se ajustará al orden del día fijado y al procedimiento previsto
en los Estatutos; participarán en ella los socios y asociados por sí o
representados, no pudiéndose ostentar más de dos representaciones.
Cada socio tendrá derecho a un voto, con las peculiaridades establecidas
respecto de los asociados.

No obstante, en las Cooperativas de segundo o ulterior grado, si lo
prevén los Estatutos, el voto de los socios podrá ser proporcional ,a su
participación en la actividad cooperativizada de la Sociedad y/o al
número de socios Que integran la Cooperativa asociada, en cuyo
supuesto los Estatutos deberán fijar con claridad los criterios de la
proporcionalídad del voto. En todo caso, el numero de votos por socio
no podrá ser superior al tercio de los votos totales, salvo que la Sociedad
esté integrada sólo por tres socios, en cuyo caso, el límite se elevará al
40 por 100, Y si la integrasen únicamente dos socios, los acuerdos
deberán adoptarse por unanimidad de voto de los socios.

3. .Se levantará acta conteniendo los acuerdos, con sus correspon~
dientes escrutinios y mayorías conseguidas, debiendo ser aprobada a
continuación por la propia Asamblea, o, en su defecto, dentro del plazo
de quince dias, por su Presidente y, al menos, tres socios.

4. Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría simple
de presentes y representados, salvo lo dispuesto en la presente Ley Foral
o en los Estatutos.

Art. 36. impugnación de los acuerdos sociales.-l. Los acuerdos
sociales contrarios a la ley son nulos de pleno derecho y podrán ser
impugnados por cualquier socio, en juicio declarativo ordinario o por el
procedimiento especial previsto en el apartado siguiente, y dentro del
plazo fijado en el mismo.

2. Los acuerdos sociales contrarios a los Estatutos, o que lesionen,
en beneficio de uno o varios socios, los intereses de la Cooperativa
podrán ser impugnados dentro del plazo de cuarenta días naturales
desde la fecha del acuerdo o de su inscripción en el Registro de
Cooperativas, por el procedimiento previsto en el articulo 70 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Sociedades Anónimas, de 17 de julio
de 1951.

Están legitimados para ejercer la acción de impugnación los socios
que hubiesen hecho constar en acta su voto encontra del acuerdo, los
ausentes y los que hubiesen sido privados ilegítimamente de emitir su
voto.

Art.37. Del Consejo Rector.-L El Consejo Rector es el órgano de
gobierno, gestión y representación de la Sociedad Cooperativa, con
sujeción a la ley, a los Estatutos y a la política fijada por la Asamblea
general,

2. Los Estatutos determinarán el número de miembros del Consejo
Rector que en ningtin caso será inferior a tres.

La Asamblea general designará en votación secreta al Presidente,
Vicepresidente, Secretario y otros cargos que compongan el Consejo
Rector. Su mandato tendrá una duración, fijada en los Estatutos, entre
tres y seis años.

El nombramiento de los Consejeros surtirá efecto desde el momento
de su aceptación y deberá ser presentado a inscripción en el Registro de
Cooperativas de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra
dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de aquélla,
haciéndose constar el nombre, apellidos, número del documento nacio
nal de identidad, domicilio y nacionalidad.

3. En las Cooperativas que ocupen a más de 50 trabajadores
asalariados fijos, uno de ellos, al menos, formará parte del Consejo
Rector, siendo elegido por el Comité de Empresa o, en su defecto, por
los trabajadores con contrato por tiempo indefinido.

4. El Consejo Rector quedará válidamente constituido... cuando
concurran más de la mitad de sus componentes. presentes o representa
dos, debiendo adoptar sus acuerdos por mayoría simple.

En caso de empate, el voto del Presidente tendrá carácter dirimente.
5. Los Estatutos o la Asamblea general regularán el funcionamiento

interno del Consejo Rector, que deberá reunirse, al menos, una vez al
trimestre. .

La reunión del Consejo podrá ser convocada por el Presidente o el
que haga sus veces, a iniciativa propia ° a petición de cualquier
Consejero. Si la solicitud no fuese atendida en el plazo de diez mas,
podrá ser convocado por quien hubiese hecho la petición, siempre que
lo~ para su convocatoria la adhesión de la mitad más uno de sus
mIembros.

No será necesaria la convocatoria cuando. estando presentes todos
los Consejeros, decidan por unanimidad la celebración del Consejo.

Podrá convocarse a la reunión, sin derecho de voto, al Director y
demás Técnicos de la Cooperativa ya otras personas que tengan interés
en la buena marcha de los asuntos societarios.

Art. 38. Del Presidenre JI el Secretario.-L El Presidente del
Consejo Rector tendrá atribuida la presidencia de la Cooperativa y de



a) Siemp~ se deducjrál'!' .Y sin li1)1it,e alguÍ:lO, las pérdidas imputa
das correspondIentes al eJercICIO economICo v las acumuladas si existie
ran, asi como las amortizaciones acreditadas y no deducidas.

b) Para los supuestos de expulsión y baja no justificada se podrán
establ~er deducciones de hasta el 30 por 100 Y el 20 por 100,
respecuvamente, sobre las aportaciones obligatorias, no pudiendo esta
blecerse deducción alguna sobre las voluntarias.

c) El plazo de reembolso no podrá exceder de cinco años o de uno
en caso de fallecimiento, con derecho a percibir el socio o sus

a) Nunca podrá utilizarse para dicho fin más del 50 por 100 de las
mencionadas reservas.

b) La aet.ualización se realizará aplicando a las aportaciones prove
nientes de caaa uno de los dlsttntos años el coefiCIente de actualización
legal vigente a efectos fiscales.

~) ,~lo podrá realizarse cuando el nivel de reservas sea tal que la
aphcaclOn de un 50 por 100 de las mismas pennita cubrir la totalidad
del incremento sufrido por las aportaciones aplicando la regla anterior.

4. Los Estatutos regularán el derecho al reembolso de las aportado
nes al capital social en caso de baja del socio con arreglo a las siguientes
normas;

Art.44. Capital sociaL-L El c?pital social estará constituido por
las aportaciones obligatorias y voluntarias de los socios y asociados en
su caso. que se acreditarán mediante títulos nominativos. cartillas, fichas
o relación nominal de socios con su correspondiente importe, diferentes
para unas y otras, no teniendo en ningún caso la consideración de títulos
valores.

2. Las aportaciones de cada socio. que nunca serán superiores al 25
por 100 del capital social en Cooperativas de primer grado, podrán
realizarse en efectivo, en especie. en bienes o derechos. valorados en
estos casos por el Consejo Rector.

3. Los Estatutos fijarán la aportación mínima obligatoria necesaria
para adquirir la condición de socio que podrá ser igual para todos o
proporcional al compromiso asumido por cada uno de los socios en la
utilización de l-os servicios de la Cooperativa. Las aportaciones obligato
rias habrán de desembolsarse al menos en el 25 por lOO en el momento
de su suscripción y el resto en el plazo estatutario o acordado, que nunca
excederá de cuatro años. Las voluntarias deberán desembolsarse total
mente en el momento de su suscripción.

4. La Asamblea general, por mayoría de dos tercios de los votos
p.resentes 't repr~sen~ados, podrá acordar la exigencia de nuevas aporta~
Clones obhgatonas fijando su cuantía, plazo y condiciones, pudiendo ser
compensadas con aportaciones voluntarias que los socios tengan desem
bolsadas con anterioridad.

5. Los Estatutos determinar<\n los efectos de la morosidad en el
ó;esembolso de las aportacíones a que se refieren los apartados ante~
nares.

6. Las aportaciones obligatorias de los nuevos SOCIOS no podrán ser
superiores a las efectuadas por los socios, incluidas las actualizaciones,
según dispongan los Estatutos.

7.. La Asamblea general podrá acordar la admisión de aportaciones
voluntarias fijando las condiciones de las mismas.

8. Los Estatutos o acuerdos de Asamblea general podrán establecer
cuptas periódicas que e.n ningún caso ¡nt~raránel capital social. ni serán
n:mtegrables, no conSiderándose como lll~reso del ejercicio. pasando
directamente a un Fondo de Reserva EspeCial. Tampoco formarán parte
del capital social la aportación de fondos, productos y materias primas
para la gestión Cooperativa o los pagos para la obtención de los servicios
de la Cooperativa, o la financiación voluntaria de los socios en las
condiciones acordadas.

9. Las Cooperativas podrán acordar en Asamblea general emitir
o,bligaciones ~uyo régimen de emisión se ajustará a la legislación vigente,
sm que en nmgún caso puedan convertirse en participaciones sociales.

.10., Las ~ubvel'!ciones e.n capíta! recibidas por las Cooperativas
seran IrrepartIbles. mcorporandose dIrectamente al patrimomo de las
mismas dentro de Reservas Especiales con el nombre de Reservas por
Subvenciones.

Art.45. Regimen de! capital social,-1. Las aportaciones al capital
social producirán interés cuando así lo determinen los Estatutos o, en su
defecto, la Asamblea general.

En ningún supuesto podrá exceder en más de tres puntos del tipo de
interés básico del Banco de España.

2. Podrán actualizarse Ip.s aportaciones al capital en base a actuali~

zacíones del inmovilizado de acuerdo a la normativa legal que sobre
ellas se establezcan.

En las Cooperativas agrarias, los fondos de actualización irán a un
Fondo de Reserva Especial.

3. Podrán actualizarse las aportaciones al capital social de los
socios con cargo a Reservas provenientes de excedentes generados por
la Cooperativa, observando las siguientes reglas:

.4~_~ _. '\ ~
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~}~{t. la Asam~lea general, la rep~sentac¡ón de la Entidad y las facultades que
;.~ ~~~ estatutanamente se determmen.

~f.~.~ ca';; ~1=::s~~~~~i;u~ti~~f~~~funclOnes al Presidente en los
. ~ - 3. El Secretario del Consejo Rector, que 10 será de la Cooperativa
::r r·:::. y de la Asamblea general, confeccionará las actas con detalle de los
,:,:r:.:;\t: a~erdos, libz:ará ceI1ificaciones sobre los mismos. velará por su cumpli-

;..:-.~,.~:'.'-,.,'~'::':'~':'.~_\-:[.~.:,~..'.;.'.'.'.',':.,' ~::~~~4g~~~::e:::a oc~:t:~:~~ ::us::t~::::n;: ::
__ :"':" _ Art. 39. Del Director.-l. El Consejo Rector, cuando lo estimen

procedente o la Ley o los Estatutos lo exijan, nombrará un Director de
la Empresa C~perativa con los derechos.y obligaciones que consten en

;l~~' el cor:espondlente contrato, y las funcIones que acuerde el propio

!.;._.'.'.,....!.i.•:•••'.;.'.•,:.•.•.',.. ~~~~~~~~~~~~~
, " brara entre sus SOCIOS, en votacIón secreta, Interventor o Interventores

en nlimero impar, cuyo mandato tendrá una duración entre uno v tres
t'.<';~"":' año~ debiendo rati~carn: su designación en cada período de actuáción,
._•.••;:;:;~.,-..;,"...:_~....•'.,... pudIendo ser reelegtdos tndefinidamente.

• < ' .' . 2., .~ ejerci~io de la intervención de cuentas es incompatible con la
condIclOn de mIembro del Consejo Rector y con el de Director de la

,':~;,~,~! Cooperativa, sin que pueda ser ejercido tampoco por quienes tengan
..,.. parentesco con dichos miembros y cargos hasta el segundo grado de>;i:::~ consanguinidad o de afinidad.
: :;;~.' í"'·· 3. Los I~terventores de Cuentas emitirán un informe escrito y
-,.~,.:\:::~ detallado conJ~to en caso de acuerdo, y por separado en caso contrario,

~...).•.·.~.1....·:.·_0,.'.'.·:._.l~~.~~_·.~.:.. ~t~!1i~~~¡Ó2"ª}~\TI~~;:~~~~~::~1;~!ª~~1
. r...,; Consejo Rector deberá. ~ntregar la documentación necesaria a los

Interventores con, al ménos, treinta dias de antelación- a la celebración

·.:.,~.'.~..:::.t.~'t..;.·,.~~.'.-r.;.: de, ~~ A~bl:~e~~~~~ de Cuentas tienen derecho, en el cumpli-
. .'. - ~Iento de su fu~cIón, a ser informados, consultar y comprobar
.·;:('"'i...::~ libremente cualqUIer documentación, dato o extremo referente a la

:(~~~?~~~)T acti~~~I~e ~t;~O;;~~~~~l. Las Cooperativas. si así lo prevén los
l' \. , Estatutos, podrán constituir un Comité de Recursos que resolverá los

~'/'.:.~ ."",.:' interpuestos en materia de sanciones a socios o asociados, interviniendo
::;~i.('~::':',1:.7,~.";:~~!pbiénen aquellos otros supuestos que los Estatutos determinen.
'.-:~,":1-\,}'-).:})<'~..Ú?s acuerdos del Comité de Recursos podrán recurrirse por el
""'."~.O::~.'! ::\.11 procedImIento establecido en el articulo 36 de esta Ley Foral.
:t:'~;<,.~.' .>!~' Art. 42. Incapacidades e incompatibilidades.-l. No podrán ser
:~~,'-:;:: r;~..~ ~~. miembros del Consejo Rector, ni Interventores:
:~j.,>;.?:,~•.:.~. a) Los menores.
~','.r/ :~? b) Los quebrados y los concursados no rehabilitados, así como los
'1~'r ~,¡.~~ I ,;- legalmente incapacitados.

L~';·.:re' 2. Son incompatibles con el cargo de Consejero o Interventor:
;.>~ {-..:~ a) Los que desempeñen cargos en otras Sociedades no filiales
'::.. \ ....~~; cuando existan coincidencias o afinidades por el objeto sociaL
¡'>?:1' b) Los que ejerzan por cuenta propia o ajena actividades competiti-
,'.•.•~~ vas., complementarias o coincidentes con las desarrolladas por la
,o''-+:';':i¡' Cooperativa. salvo autorización expresa de la Asamblea generaL
/- :}: j c) Los funcionarios públicos con funciones a su cargo que se
~~.~.~:~: relacionen con las actividades propias de la Cooperativa.
:~~'...:;'~ d) Los cargos de miembro del Consejo Rector y de Director,
::'1..;.-':"" entre sí.
~ .''':;*'~ e) 'tos familiares del Director hasta el segundo grado de consangui-
.•::.'{-:~:. nidad o afinidad.
~;~:;?1 Art.43. Responsabilidades.-l. Los miembros del Consejo Rector,
~~.:'~i-::' el Director y los Interventores, además de las obligaciones que les son
'~:".j:~ propias., deberán guardar secreto profesional, aun después de cesar en
;;...;~:;:: sus funciones.
'~.~:::;:; 2. Los miembros del Consejo Rector responderán solidariamente
~~ ~.~;"S frente a la Sociedad y sus miembros de los daños causados por malicia,
¿.'".;'(~ abuso de facultades y negligencia graves, con excepción de aquellos que
;t¡;:::;.:;.;; hubieran salv~do expresamente su voto en los acuerdos que hubiesen
f:/:O-:::Ji-' causado el dano.
,¡~;r;;,.; 3. La acción de responsabilidad contra los miembros del Consejo
~t'i::~,f; Rector, InterVentores y Director puede ser ejercitada en cualquier
;>-]:;;;-.'~,~: momento por la Asamblea general o, en su defecto, por un lO por lOO
~:!",:,;:~ de los socios. La acción prescribirá al cabo de cinco años desde el
':1-;:.~'.:"¡ momento en que pudo ser ejercitada.
'~~-;';;~"~ 4. Las cuentas anuales también deberán someterse a auditoria
:¡'::'~j.~j externa cuando lo soliciten por escrito al Consejo Rector el 15 por 100
:.:i;.{ ..!:! de los socios de la Cooperativa.
... o, •.'~:"

CAPITULO VI

Régimen económico

BOE núm. 244
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dc;r~hohabientes sobre la cantidad no reintegrada el típo de interes
básIco del Banco de España.

Art. 46. Transmisión de las aporlaciones.-Las aportaciones sólo
serán transmisibles por aetos ínter vivos entre los propios socios, en los
términos que fijen los Estatutos, o por sucesión mortis causa si los
derechohabientes son socios o adquieren tal condición en el plazo
máximo de seis meses.

Art. 47. Ejercicio econÓmico.-L Los Estatutos dispondrán la
f~ha de cierre del ejercicio económico. A falta de mención expresa,
diCha fecha será el 31 de diciembre.

2. El Consejo Rector elaborará en el plazo máximo de cuatro
meses, contados a partir del cierre del ejercicio económico, el Inventario,
el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria explicativa
y la p\Opuesta de distribución de excedentes netos y' destino de los
benefiClos extracooperativos o de la imputación de las pérdidas. El
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria se redactarán
de forma clara para que su lectura permita el exacto conocimiento de la
situación patrimonial, económica y financiera de la Cooperativa, así
como de. los resultados del ejercicio y del curso de la actividad
empresanal de la misma.

3. Las partidas del Balance se valorarán con arreglo a los principios
generalmel'!'te acepf:8dos en contabilidad, así como a criterios objetivos
que garantIcen los mtereses de terceros y que permitan una ordenada y
prudente gestión económica de la Cooperativa.

4. En los Estatutos podrá establecerse la obligatoriedad de revisar
periódicamente por auditores los estados financieros de la Cooperativa.

Art. 48. Delermínacíón de los resultados del ejercícío
económico.-En la determinación de los resultados del ejercicio econó
mico se aplicarán las siguientes normas:

l. Se considerarán gastos para fijar el excedente neto del ejercicio
o, en su caso, las pérdidas, entre otros, los siguientes:

a) Los $3stos necesarios para el funcionamiento de la Cooperativa.
b) Los. mtereses devengados por las aportaciones de los socios o

aSOCiados al capital social, así como los intereses debidos a los
obligacionistas y demás acreedores.

c) Las cantidades destinadas a amortización.
d) El importe de los bienes aportados por los socios para la gestión

y desarrollo de la Cooperativa, valorados a los precios de mercado, así
com,? los an~icipos laborales, que en ningún caso podrán superar los
salan.os medIOS del sector en la zona. En el caso de las Cooperativas
agranas ;.e ~om~rá co~o valor de los bienes aportados por los socios el
real d~ ItquIdaClón, SIempre que no sea superior a los precios de venta
obtemdos menos los ~stos directos e indirectos necesarios para la
gestión de la Cooperatlva.

2. Figurarán en contabilidad como beneficios extTacooperativos los
obtenidps en las operaciones efectuadas con terceros, los derivados de
plusvahas, o los procedentes de otras fuentes ajenas a los fines de la
Cooperativa.

3. En las Cooperativas agrarias, para la confección de los estados
financieros anuales se aplicará la norma de correlación entre ingresos y
gastos de cada campaña, observándose el criterio de imputación
temporal consistente en que los ingresos y gastos correspondientes a
cada campaña se incorporen a la cuenta de resultados en el momento en
que, sean con04':idos los datos de la ¡liquidación final a practicar a los
SOCIOS.

Art. 49. De los Fondos Obligatorios.-l. En toda Cooperativa se
constituirán un Fondo de Reserva Obligatorio y un Fondo de Educación
y Promoción.

2. El Fondo de Reserva Obligatorio, que será irrepartible entre los
socios, se constituye por.

a) El porcentaje que establezcan los Estatutos sobre los ex.cedentes
netos de cada ejercicio, nunca en cuantía inferior al 30 por 100 hasta
que este Fondo alcance un importe igual o superior al 50 por 100 del
capital sociaL Cuando se alcance dicho importe, de tales excedentes se
destinará, al menos, un S por 100 al Fondo de Educación y Promoción,
yel 25 por 100 restante se incorporará al Fondo de Reserva Oblígatono.

b) El 50 por 100 de los beneficios extracooperativos, siendo
destinado el otro SO por 100 a Reservas Volu'ntarias,

e) Las deducciones de las aportaciones obligatorias en los supuestos
de baja del socio.

d) Las sanciones económicas impuestas a los socios.
e) Las cuotas de ingreso de los socios, en el supuesto de que

hubieran sido establecidas.

3. El Fondo de Educación y Promoción, que es irrepartible e
inembargable, se constituye:

a) Por el porcentaje sobre los excedentes netos de cada ejercicio que
establezcan los Estatutos a la Asamblea general, sin que pueda ser
inferior al 5 por 100 cuando el Fondo de Reserva Obligatorio alcance
un importe igual o superior al 50 por 100 del capital social.

b) Por las subvenciones, donaciones y ayudas recibidas para estos
fines.
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4. La Asamblea general fijara las lineas basicas de aplicación del
Fondo de Educación y Promoción, que se destinará a actividades que
cumplan alguna de las siguientes finalidades:

a) El fomento de la asistencia técnica, la creación de supraestrUctu
ras de apoyo a las Cooperativas y, en general. cuantas actividades
puedan enmarcarse en el principio de la intercooperación.

b) La formación y educación de los socios en los principios y
técnicas cooperativas, así como la difusión de las caracteristicas del
cooperativismo en el medio social en que se desenvuelva la actividad de
la Cooperativa

c) Las de carácter cultural. profesional o benéfico, con destino a la
promoción social del entorno local o de la comunidad en generaL

Art. 50. Aplicación de fas excedentes netos disponibles.-1. Los
excedentes disponibles, una vez dotados los Fondos Obligatorios,
podrán ser aplicados a retornos cooperativos y, en su caso, a la
participación en los resultados por los trabajadores asalariados de la
Cooperativa, así como a la constitución de reservas voluntarias, de
conformidad con lo acordado en cada ejercicio por la Asamblea general,
quien podrá establecer su carácter irrepartible, integrando en tal caso el
Fondo de Reserv.a Especial. Asimismo, los excedentes netos disponibles
podrán destinarse a la constitución de un Fondo de Reserva Voluntario,
creado por los Estatutos o por la Asamblea general, que en todo caso
tendrá el carácter de impartible.

2. Los Estatutos o la Asamblea general podrán determinar que, por
necesidades económíco·finanóeras del momento o del futuro de la
Cooperativa, el retorno se aplique con las siguientes modalidades:

a) Incorporación al capital social como aportación de cada socio.
b) Constitución de un Fondo administrativo por la Asamblea

general que limite las disponibilidades del mismo por el socio, garanti
zando su devolución y un interés limitado, no superior al del Banco de
España, por un plazo máximo de ocho años.

3. El retorno cooperativo, que se distribuirá una vez aprobado el
ejercicio, se acreditará a los socios en proporción a las operaciones,
servicios o actividades realizados por cada socio en la Cooperativa.

El retorno cooperativo en ningún caso se devengará en proporción a
la participación en la cifra de capital social.

Art. 51. Imputacíón de las pérdídas.-Los Estatutos fijarán los
criterios para imputación y compensación de pérdidas que pudieran
producirse al cierre del ejercicio. La compensación podrá hacerse bien
oon cargo a reservas, o en proporción a las operaciones, servicios, o
actividades realizados por cada socio o bien combinando ambas
fórmulas, pero en ningún caso en función de las aportaciones del socio
al capital social.

CAPITULO VII

De los libros y contabilidad

Art. 52. Documentación de fas Cooperativas,-l. Las Cooperativas
llevarán en orden y al día los siguientes libros:

a) Libro registro de socios y, en su caso, de asociados, con detalle
de 'su identificación.

b) Libro registro de aportaciones al capital social.
c) Libros de actas de la Asamblea general, del Consejo Rector y, en

su caso, del Comité de Recursos.
d) Libros de contabilidad. que obligatoriamente serán el Diario y el

de lnveñtarios y Balances, de acuerdo con el contenido que para los
mismos señala la legislación mercantil.

e) Libro de informes de los Interventores de cuentas.

2. Los libros serán diligenciados por la autoridad judicial del lugar
donde tuviere la Cooperativa su domicilio social.

CAPITULO vm
De la modificación de los Estatutos, fusión y escisión

Art. 53~ Modificación de EstatulOS.-Los acuerdos sobre modifica
ción de Estatutos deberán ser adoptados por mayoría de dos tercios de
los Socios presentes y representados en la Asamblea general.

No obstante, para el cambio de domicilio social dentro del mismo
término municipal, será suficiente el acuerdo del Consejo Rector.

Art.54. Fusión yabsorcíón.-L La fusión de Cooperativas en una
nueva o la absorción de una o más por otra ya existente requerir.í. el
acuerdo favorable de los dos tercios de los votos de los socios presentes
y representados adoptado en Asamblea general convocada al efecto.

Adoptado el acuerdo de fusión, éste deberá ser publicado en el
«Boletín Oficial de Navarra» y, al menos, en los diarios editados en la
Comunidad Foral.

La ejecución del acuerdo de fusión no podrá ser realizada hasta
transcurridos dos meses desde la fecha de su publicación en el' «Boletín
Oficial de Navarra».

2. Si en el transcurso del plazo señalado algún acreedor se opusiera
al acuerdo, será requisito previo a la realización del mismo la satisfac-
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ción o aseguramiento de los derechos del acreedor disconforme, no
pudiendo éste rechazar el cobro ni siquiera respecto de créditos no
vencidos.

Si la disconfonnidad se manifestase por un socio o asociado. éste
podrá separarse de la Cooperativa mediante escrito dirigido al Consejo
Rector en el plazo de treinta días naturales a partir de la fecha de la
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial de NaVarrID), teniendo tal
decisión la consideración de baja justificada.

3. El patrimonio de cada una de las Cooperativas que se fusionen
pasa~ a integrar el de la nueva Cooperativa resultante de la fusión.
asumIendo ésta Jos derechos y las obligaciones de las anteriores.

En los libros de la Cooperativa resultante de la fusión deberán figurar
el concepto y la procedencia de cada uno de los elementos patrimoniales
aportados por las Cooperativas fusionadas.

Igualmente, los socios y asociados de las Cooperativas fusionadas
pasarán a formar parte de la Cooperativa resultante.

4. El mismo procedimiento y efectos se producirán en los supuestos
de absorción de Cooperativas.

Art. 55. Escritura de fusion.-EI acuerdo de fusión deberá ser
inscrito en, el Registro de Cooperativas de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra mediante presentación de escritura
pública que deberá contener, además del acuerdo, balances generales de
las Cooperativas cerrados al día anterior al del acuerdo de fusión
relación de socios y asociados que hayan manifestado su disconformi:
dad con el mismo' y, en su caso, situación existente respecto de los
acreedores que se hubiesen opuesto al acuerdo.

Art. 56. Escision.-La escisión' de Cooperativas estará sujeta a las
mismas normas aplicables a la fusión, pudiendo los socíos, asociados y
acreedores ejercer los mismos derechos previstos en esta Ley Foral para
los SUpuestos de fusión.

CAPITULO IX·

Disolución, descalificación y liquidación

Art. 57. Disblueión.-La Sociedad cooperativa se disolverá~

1. Por·cumplirse el término fijado en los Estatutos, salvo acuerdo
de prorroga de la Asamblea general adoptado por los dos tercios de los
votos de los socios presentes y representados.

2. Por reducción del número de socios o del capital social por
debajo del mínimo establecido legal o estatutariamente, sin que se
restablezca en un plazo de seis meses.

3. Por fusión o escisión.
4. Por quiebra de la Cooperativa.
5. Por acuerdo de la Asamblea general. adoptado por mayoría de

dos tercios de los votos válidamente emitidos.

Art. 58. Procedimiento de disolución.-l. Producidas las causas de
disolución señaladas en el artículo anterior, se convocará Asamblea
general por los procedimientos establecidos en la presente Ley Foral a
los efectos de adoptar el acuerdo de disolución.

No podrán transcurrir más de treinta días naturales ni menos de diez
entre la convocatoria y la celebración de la Asamblea general.

2. Adoptado el acuerdo de disolución, éste deberá ser publicado en
el «Boletín Oficial de Navarra» y, al menos, en los diarios editados en
la Comunidad Foral.

Asimismo, el acuerdo será notificado en el plazo de treinta dias desde
su adopción, al Registro General de Cooperativas de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra a efectos de su inscripción.

Art. 59. Descalijicación.-l. La descalificación que conllevará
i~p!ícita la disolución de la Sociedad cooperativa, se 'producirá por las
StguIentes causas:

a) Por producirse lo dispuesto en el artículo 57.2 de la presente Ley
Foral y no adoptarse acuerdo de disolución por la Cooperativa,
transcurrido el plazo señalado.

b) Por el incumplimiento de las detenninaciones establecidas en la
presente Ley ForaL

2. La descalificación será acordada por el Consejero de Trabajo y
Bienesta;r. ~cial, pre~ia la tramita~ión del correspondiente expediente,
con au~encta ~ los tnteresado.s e mforme .de la Inspección de Trabajo
y Segundad SOCIal y del Consejo CooperatIVO de Navarra y conllevará
la inmediata cancelación de los asientos registrales.

3: La correspondiente Orden foral será publicada en el «Boletín
OfiCIal de Navarra» y, al menos~ en los diarios editados en la
Comunidad Foral.

Art. 60. Liquidación.-Los Estatutos o, en su caso, la Asamblea
general determinarán el procedimiento a seguir tanto para la liquidación
de la Sociedad cooperativa, con nombramiento de liquidadores en
número impar, como para la adjudicación del haber social.

la Sociedad cooperativa disuelta conservará su personalidadjuridica
en tanto se realice la liquidación.

Durante este período deberá añadirse a la denominación social la
frase «en liquidacióM.

Terminada la liquidación, los liquidadores someteran el Balance
final a la decisión de la Asamblea general.

BOE núm. 244

Los liquidadores, en escritura pública que incorporará la aprobación
del Balance fina!. solicitarán en el plazo de quince días del Registro de
Cooperativas de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,
la cancelación de los asientos referentes a la cooperativa, depositando los
libros y documentos relativos al tráfico de la misma, que se conservarán
durante un periodo de cinco años.

TITULO II

Clases -de Cooperativas

CAPITULO PRIMERO

De las Cooperativas de primer grado

An. 61. Cooperativas agrarias.-l. Son cooperativas agrarias o del
campo las integradas por personas fisicas o jurídicas. con titularidad
propia o compartida de explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas,
que tengan por objeto alguna o varias de las actividades siguientes:

a) El suministro a los socios de materias primas, medios de
producción, bienes o servicios.

b) La mejora de los procesos productivos mediante la aplicación de
técnicas, equipos y maquinaria en común, así como la ejecución de
obras de interés agrícola.

c) La transformación, industrialización y comercialización de pro
ductos agrarios y sus derivados.

d) La adquisición o arrendamiento de tierras, ganados, bosques u
otros bienes para explotarlos en común.

e) El fomento y gestión del drédito y seguros agrnrios.
t) La prestación de servicios y fomento de actividades encaminadas

a la promoción y a la mejora·de la población agraria y del medio ruraL
g) Cualesquiera otros fines que sean propios de la actividad agraria

o ganadera o estén relacionados directamente con ellas.

2, Los Estatutos de las Cooperativas agrarias detenninarán, además
de lo exigido con carácter general por esta Ley Foral, los siguientes
extremos:

a) la obligación por paI1e de los socios de utilizar plenamente los
servicios y actividades de la Cooperativa.

b) La posibilidad de incluir como fines secundarios la prestación de
servicios o el suministro de bienes para el uso y consumo de los socios.

c) las derramas por gastos cuando así se' establezcan.
d) El porcentaje rninimo que debe aplicarse a las operaciones que

realice el socio con la Cooperativa con destino al Fondo de Reserva
Obligatorio, sin perjuicio de lo establecido en el aI1ículo 49 de esta Ley
Foral.

En el caso de que la Cooperativa realice operaciones a través de
Cooperatívas de segundo grado, el porcentaje que se establezca se
distribuirá equitativamente entre ambas Entidades.

e) El prOCedimiento de creación de juntas o grupos para atender
servicios especificos.

t) La forma en que los JOiembros de la comunidad familiar,
vinculados a la explotación agraria del socio, puedan participar, si se
considera opoI1uno, en la Cooperativa.

g) Las medidas necesarias para salvaguardar el futuro económico
de la Cooperativa cuando la baja dei socio pueda significar un quebranto
de la situación patrimonial de la misma, poniendo en dificultades su
viabilidad económica o financiera.

Art. 62. Cooperativas de explotación comunitaria de la
tierra.- L Las Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra
tienen por objeto poner en común tierras u otros medios de producción
a fin de crear y gestionar una única Empresa o explotación agraria.

2, Los Estatutos sociales de estas Cooperativas deberán establecer
los módulos de participación de los socios que hayan aportado el
derecho de uso y aprovechamiento de tierras, maquinaria u otros
medios de producción y, por otro lado, de .los socios que aporten
también, o exclusivamente. su trabajo, los cuales tendrán la condición
de socios de trabajo.

Igualmente fijarán la compensación por la cesión del uso de bienes
y los anticipos al trabajo, que no serán superiores a los niveles de la
zona.

3, En la constitución de la Cooperativa se diferenciarán las aporta
ciones patrimoniales, dinerarias o no, que integrarán el capital social, de
las prestaciones accesorias, consistentes en la obligación de aportar
trabajo, servicios o asistencia técnica, que no podrán integrar el capital
social.

4. Los Estatutos sociales establecerán el plazo_mínimo de perma~

nencia de los socios, no superior a quince años, que aporten el derecho
de uso y aprovechamiento de tierras u otros medios de producción. así
como las normas sobre transmisión de los derechos de los titulares.

5. Los retornos cooperativos se acreditarán a los socios teniéndose
en cuenta los anticipos laborales y las compensaciones que abonará la
Cooperativa por la cesión del uso de los bienes.

Art. 63. Cooperativas de lrabaJo asociado.-1. Son Cooperativas
de trabajo asociado las que asocian a personas fisicas que mediante la
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aportación de su trabajo realizan cualquier actividad económica o
profesional de producción de bienes o servicios, proporcionándoles un
empleo estable.

2. Podrán ser socios quienes legalmente tengan capacidad para
contratar la prestación de su trabajo. La perdida de la condición de
trabajador determina como consecuencia la de SOClQ.

3. El número de trabajadores por cuenta ajena con contrato de
tíempo indefinido no podrá ser superior al 10 por 100 del total de socios.
Los Estatutos podrán fijar el procedimiento por el Que los trabajadores
puedan acceder a la condición de socios.

4. El trabajador con contrato de trabajo por tiempo indefinido y
más de un año de antigüedad en la Cooperativa deberá ser admitido
como socio trabajador, sin periodo de prueba, si reune los demás
requisitos y así lo, solicita.

5. Los Estatutos podrán establecer un período de prueba como
requisito para la admisión como socio, que nunca será superior a seis
meses. Durante este período el afectado tendrá los derechos y deberes
que los Estatutos le reconozcan.

6. Los socios percibirán periódicamente anticipos laborales en la
cuantia que determine la Asamblea general, los cuales gozarán de
idénticas garantías de protección que las percepciones salariales.

7. Si se produjera la baja de un socio, el plazo máximo para
efectuar el reembolso de sus apoI1aciones al capital social no podrá
exceder de cinco años.

En tal caso las aportaciones no reembolsadas devengarán, al menos,
el interés anual básico del Banco de España.

8. La Jurisdicción Laboral será competente· para conocer de las
cuestiones contenciosas que se susciten entre la Cooperativa y el socio
trabajador por su condición de tal, así como de todas las directamente
relacionadas sobre las que atrae la competencia.

Art. 64. Cooperativas de \'il'iendas.-1. Son Cooperativas de
viviendas las que, asociando a personas.fisicas o jurídicas sin ánimo de
lucro. tienen por objeto facilitar a los socios viviendas, servicios e
instalaciones complementarias, o bien organizar el uso y disfrute de los
elementos comunes.

2. Ningún socio podrá ser titular de más de una vivienda de
promoción cooperativa en la localidad, sin perjuicio de los derechos
amparados en esta matería por la Ley de Familias Numerosas.

3. La propiedad o el uso y disfrute de las viviendas y locales podrán
ser adjudicados o cedidos a los 'socios mediante cualquier título
admitido en Derecho. Cuando la Cooperativa retenga la propiedad, los
Estatutos establecerán las normas a que ha de ajustarse tanto su uso y
disfrute por los socios, como los demás derechos y obligaciones de éstos
y de la Cooperativa. .

4. La Cooperativa· tendrá el derechó de tanteo en los términos
establecidos en los Estatutos en supuestos de cesión de viviendas por
actos intervivos y, en su caso, el de retracto, con excepción de los que
se realicen en favor del cónyuge y familiares que convivan con el socio.

5. ' En caso de baja del socio, podrán aplicarse al reembolso de las
entregas ya realizadas deducciones en los términos que se fijen en los
Estatutos.

6. Los miembros del Consejo Rector en ningún caso podrán
percibir remuneraciones o compensaciones por el desempeño del cargo,
sin perjuicio del derecho a ser resarcidos de los gastos que se les originen.

Art. 65. Cooperativas de consumidores y usuarios.-l. Son Coope~
rativas de consumidores y usuarios las que, asociando a personas fisícas,
tienen por objeto la entrega de bien'es o la prestación de servicios para
el uso y consumo de los socios y sus famílías.

2. Las Cooperativas de consumo podrán producir los bienes y
servicios que proporcionen o distribuyan a sus socios sin perder su
carácter especifico.

3. No tendrá carácter de transmisión patrimonial el suministro de
bienes y servicios de la Cooperativa a sus socios.

ArL 66. Cooperativas de crédito.-l. Son Cooperativas de crédito
las que tienen por objeto servir las necesidades de financiación de las

. Cooperativas a ellas asociadas, y de los socios de éstas.
2. Las Cooperativas de crédito realizarán operaciones de activo y

de pasivo; podrán admitir imposiciones de fondos de cualquier clase y
efectuarán todos los servicios de banca necesarios y aquellos otros que
mejor sirvan al cumplimiento de sus fines.

3. Las Cooperativas de crédito adoptarán la denominación de Caja
Rural cuando su objetivo primordial conSista en la prestación de
sen'icios financieros en el medio rural, sin distinción de personas y
Entidades.

4. La constitución, funcionamiento, actividad y desarrollo de estas
Cooperativas se regirán segun 10 previsto en esta Ley Foral y demás
disposiciones que les sean de aplicación.

Art. 67. Cooperativas de servicios.-Son Cooperativas de servicios
las que asocian a personas fisicas o jurídicas para la realización de
operaciones y actividades que, no constituyendo el objeto propio de
ninguna otra clase de Cooperativas, facilitan la actividad profesional de
sus socios.

An. 68. Cooperatiws de enseñan=a.-l Se considerarán Coopera
tivas de enseñanza las que tengan por objeto procurar y organizar
cualquier típo de actividad docente en cualquier rama del saber o de la
formación técnica, artística, deportiva u otras.

2. Las Cooperativas de ensenanza seguirán el régimen de las de
consumo cuando asocien a padres, alumnos o representantes legales de
ellos, y el régimen de las de trabajo asociado cuando las integren
profesionales de la enseñanza y personal no docente del centro de
enseñanza.

Art. 69. Cooperativas de seguros.-Son Cooperativas de seguros las
que tengan por objeto el ejercicio de la actIVIdad aseguradora, Se
respetarán en cualquier caso las normas sobre capitales, garantías, bases
técnicas y otras cuestiones establecidas para el ejercicio de las distintas
ramas de los seguros.

Art. 70. Cooperativas de servicios prQfesionales,-Serán Cooperatí
vas de servicios profesionales las que. constituidas por profesionales o
artistas que desarrollen su actividad de modo independiente, tengan
como objeto la realización de servicios y operaciones que faciliten la
actividad profesional de los socios.

Art. 71. Cooperativas sanitarias.-Son Cooperativas sanitarias aque~

Uas cuya actividad consiste en cubrir riesgos relativos a la salud de sus
socios o de los asegurados y de los beneficiarios de éstos,

Art. 72. Cooperati~'as educacionales,-Son Cooperativas educacio
nales las que asocian a alumnos de uno o más centros docentes, teniendo
por objeto procurar bienes y servicios necesarios para la vida docente y
para el cultivo del tiempo libre de sus socios.

Art 73. Cooperativas mixtas.-Sop Cooperativas mixtas aquellas
que tienen por objeto cumplir finalidades de dos o más clases de
Cooperativas. Los Estatutos determinarán la forma de separación o
unión de las diferentes 'actividades.. su autonomía económica y la
participación social en el gobierno de la Entidad.

CAPITULO 11

De las Cooperativas de segundo )' ulterior grado

Art. 74. Cooperativas de seglindo y ulterior grado.-I. Podrán
asociarse voluntariamente dos o 'más Cooperativas de la misma o
distinta clase, constituyendo en tal caso Cooperativas de segundo o
ulterior grado:

En, las Cooperativas agrarias de segundo o ulterior grado podrán
también ser socios, sin superar el 25 por 100 del total, las Sociedades
Agrarias de Transformación, integradas únicamente 'por titulares de
explotaciones agrarias y/o.por trabajadores agrícolas.

2. Las Cooperativas asociadas estarán representadas en la Asam
blea general por los Presidentes·o por cualquier socio designado por
acuerdo de sus respectivos Consejos Rectores.

3. Podrán ser elegidos miembros del Consejo Rector, Interventores
y Liquidadores de las Cooperativas de segundo o ulterior grado los
socios que sean presentados como candidatos por cualquiera de las
Cooperativas que integren las de segundo o ulterior grado.

4. Será siempre limitada la responsabilidad de las Cooperativas de
segundo o ulterior grado.

S. Las Cooperativas de segundo o ,ulterior grado se regirán por sus
Estatutos y por las normas que, con carácter general, se establecen en la
presente Ley Foral y demás disposiciones de aplicación.

T1TULO 111

Del asociacionismo y promoción de las Cooperath'as

CAP1TULO PRIMERO

Del asociacionismo cooperativo

An. 75. Libertad de asociación.-l, Las Cooperativas podrán
constituir Asociaciones, uniones y otras Entidades de base asociativa
para la defensa de sus intereses.

2. Las Entidades asociativas que se constituyan tendrán personali
dad jurídica y redactarán sus propios Estatutos, gozando de plena
autonomía.

3. Los Estatutos contendrán, al menos, la denominación de la
Entidad asociativa, los miembros que la componen, el ámbito, el objeto,
los órganos de gobierno y representación, referencia a los recursos
económicos y régimen y sistema de admisión y baja de sus miembros.

Art. 76. De las Asociaciones v uniones,-l. El número minimo de
Cooperativas para constituir una Ásociación. una unión o cualquier otra
Entidad será de cinco.

2. Las Asociaciones agruparán diferentes Cooperativas vinculadas
por intereses comunes.

3. Las uniones agruparán diferentes Cooperativas de un mismo
sector o clase,

4, Las Asociaciones. uniones y demás Entidades tendrán los fines,
características y regimen que determinen sus propios Estatutos y, entre
otros. los siguientes:

a) Representar a los miembros que asocien. de acuerdo con lo que
establezcan sus Estatutos.

b) Ejercer la conciliación en los conflictos surgidos entre las
Sociedades Cooperativas que asocien. o entre estas y sus socios.
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DISPOSICIONES FINALES

BOE núm. 244

LEY FORAL 13/1989, de 3 de julio. de Comercio no
Sedentarw.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha aprobado la siguiente
Ley Foral de Comercio no Sedentario.

De conformidad con lo establecido en el articulo 56.1.d) de la Ley
Orgánica de Reintegración y Arytejoramiento del Régimen Foral c!-e
Navarra corresponde a la Comumdad Foral de Navarra la competenCia
exclusiva en materia de comercio interior y defensa del consumidor y
del usuario, sin perjuicio de la política general de precios, de la libre
circulación de bienes en el territorio nacional y de la legislación sobre
defensa de la competencia.

El objeto de esta Ley Foral es la ordenación del comercío no
sedentario, en sus diferentes modalidades. teniendo en cuenta las
especiales características de la estructura comercial y urbana de la
Comunidad Foral así como las competencias y el peculiar regíme.n
juridico de la Administración Local de Navarra. tratando de consegUir

Primera.-l. En el plazo de dos anos desde la entrada en vigor de
la presente Ley Foral, las Cooperativas y sus uniones y Federaciones de
todo tipo, constituidas con anterioridad. deberán adaptar sus Estatutos
a lo previsto en el presente texto legal.

2. Transcurrido este plazo, si~ que la cooperativa o'la organización
cooperativa cumpla con esta obligación. quedarán disueltas y entrarán
en {ase de liquidación.

Las Cooperativas disueltas conservarán su personalidad durante el
procedimiento de liquidación. la Asamblea general podrá, en el plazo
máximo de un ano, adoptar un acuerdo de reactivación de la coopera
tiva, siempre que aún no se haya distribuido su haber social.

Segunda.-l. Los expedientes en trámite. iniciados antes de la
vigencia de esta Ley Foral, se sustanciarán y resolverán con arreglo a las
disposiciones en vigor en el momento de la iniciación del expediente.

2. De idéntica manera, las Cooperativas en liquidación se somete~

rán hasta su extinción a la legislación estatal vigente.
Tercera.-En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor

de esta Ley Foral, deberá constituirse el Consejo Cooperativo de
Navarra.

GABRIEL URRALBl'Rl' TAINT....
Presi<knte del Gobierno de Navarra

Primera.-Las Cooperativas que tengan un volumen normal de
operaciones superior a 250 millones de pesetas, de acuerdo con las
cuentas de los tres últimos ejercicios económicos, deberán designar para
los sucesívos ejercicios, mediante acuerdo de! Consejo Rector, un
Letrado asesor.

Segunda.-Las Cooperativas se regirán por sus Estatutos, por la Ley
Foral de Cooperativas de Navarra y. en su caso. por la Ley 3/1987, de
2 de abril, General de Cooperativas.

Tercera.-En el plaza de un año, desde la entrada en vigor de la
presente Ley Foral, el Gobierno de Navarra someterá a la aprobación del
Parlamento el Estatuto Fiscal de las Cooperativas.

Primera.-La presente Ley Foral entrará en vigor a los treinta días de
su publicaicón en el «BaleHn Oficial de Navarra».

Segunda.-Se faculta al Gobierno de Navarra para dictar cuantas
nonnas sean precisas para el desarrollo y aplicación de la presente Ley
Foral.

Yo, en cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 22 de la Ley
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra, promulgó, en nombre de S. M. el Rey. esta Ley Foral, ordenó
su inmediata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y su
remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a los ciudadanos y a
las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir.

Pamplona, 3 de julio de 1989.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Dicha propuesta exigirá el acuerdo de la mayoña de sus componen
tes. De no alcanzarse la mayoria necesaria en las tres primeras
votacíones, el Presidente del Consejo Cooperativo será nombrado
directamente por el Gobierno de Navarra.

3. El Consejo Cooperativo de Navarra, una vez constituido,
elaborará el proyecto de su Reglamento. que someterá al Gobierno de
Navarra para su aprobación definitiva.

D1SPOSIOONES TRANSITORIAS

23886

32000

CAPITULO Il

De la promoción cooperativa

Art.80. El Consejo Cooperatil'O de Navarra.-1. El Consejo Coo
perativo de Navarra es el órgano consultivo de la Administración de la
Comunidad Foral en materia cooperativa y tendrá, entre otras, las
siguientes funciones:

a) Informar, dictaminar, proponer o recomendar las medidas
legislativas o de cualquier tipo, relativas a la regulación, fomento,
promoción y desarrollo del cooperativismo en Navarra.

b) Intervenir en los conflíctos que se susciten entre cooperativas o
que afecten a su ámbito asociativo.

c) Facilitar la planificación y colaborar en la ejecución de los
programas de desarrollo y fomento del cooperativismo, así como en los
de formacíón y educación cooperativa.

d) Ser oido en cuantos expedientes se tramiten en materia de
descalificación de Cooperativas.

e) Las demás que deriven de su Reglamento.

2. El Consejo Cooperativo de Navarra estará integrado por el
mismo número de representantes designados por el Gobierno de
Navarra y por las Uoiones de Cooperativas, formando un órgano de
carácter paritario de no menos de diez miembros.

El Presidente del Consejo Cooperativo será nombrado p·or el
Gobierno de Navarra, a propuesta del Consejo v de entre los miembros
del mismo. .

e) Organizar servicios de asesoramiento. de auditoría, de asistencia
juridíca o técnica y cuantos sean conveniente a los intereses de sus
socios.

d) Participar, cuando la Administración Pública lo solicite, en las
Instituciones y Organismos de esta, en orden al perfeccionamiento del
régimen legal, así como en cualesquiera otras instituciones socÍoeconó·
micas.

e) Fomentar la promoción y formación cooperativa.
f) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.

5. Las Asociaciones, uniones y demás Entidades podrán, a su vez,
asociarse o establecer relaciones de colaboración con otras existentes en
la Comunidad Foral de Navarra o en las Comunidades Autónomas, así
como con otras de carácter nacional o internacional.

Art. 77. Federaciones.-l. Las Federaciones de Cooperativas, cuyo
ámbito coincidirá con el territorio de la Comunidad Foral, podrán estar
integradas por:

a) Uniones de Cooperativas cuyo ámbito no sea superior al de la
Federación.

b) Sociedades Cooperativas que tengan su domicilio social en
Navarra y que no pertenezcan a una unión que, a su vez, esté integrada
en la misma. Ninguna Sociedad Cooperativa podrá pertenecer a más de
una Federación.

2. Para la constitución y funcionamiento de una Federación de
Cooperativas será preciso que, directamente o a través de las uniones
que la integran, asocie, al menos, diez Cooperativas que no sean todas
de la misma clase.

3. Para poder incluir en su denominación ténninos que hagan
referencia al ámbito territorial de la Comunidad Foral de Navarra
deberán integrar, al menos, al 30 por 100 de las Cooperativas registradas
y no disueltas.

4. Si la denominación hace referencia a una detenninada actividad
o sector deberá integrar, al menos, al 30 por 100 de las Cooperativas que
en el ámbito de referencia se dediquen a dicha actividad o sector,
registradas y no disueltas.

Art. 78. Otras formas de colaboración.-l. Las CooperatIvas
podrán celebrar entre sí o con otras personas fisIcas o Jundlcas
conciertos para intercambios de servicios" materias primas, productos y
mercaderías, formación de- fondos de compensación, establecimiento de
dirección única en las operaciones concertadas, creación de Sociedades
de garantía recíproca o cualesquiera otros actos u operaciones que
faciliten o garanticen la consecución de las fines de las Cooperativas.

2. Las Cooperativas podrán asociarse con otras personas flsicas o
jurídicas, así como tener participación en ellas para el mejor cumpli
miento de sus fines.

3. Los beneficias obtenidos por las Cooperativas en los supuestos
a que se refieren los números anteriores se destinarán a sus fondos de
reserva obligatorios.

Art. 79. Registro.-Las uniones y federaciones constituidas al
ampara de esta Ley Foral se inscribirán mediante escritura pública en
el Registro de Cooperativas de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra.

Una ve~ i.I!scritas gozarán de personalidad juridica y plena capacidad
de obrar, ng¡endose por sus Estatutos y por lo establecido en esta Ley
Foral y demás disposiciones de aplicación.

La inscripción estará sujeta al procedimiento establecido en el
articulo 16 y siguientes de la presente Ley Foral.


